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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JULIETH PAOLA GONZALEZ MURCIA, identificado (a) con. C.C.,  No. 1128273938 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 751 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la 
implementación de los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de 
acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales, étnico y de género.  
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los 
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para 
apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la 
transversalización de los enfoques diferenciales y de género.  
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para 
avance en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada 
ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar, 
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos establecidos.  
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de 
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, articulación e intervención.  
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar 
a través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar 
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y 
la normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización 
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con la población objeto de atención. 
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el 
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad 
frente servicio social y/o comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y 
reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la 
población.  
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.  
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en 
referencia a la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con 
la implementación de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.  
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.  
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, y que aporten al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por 
la entidad.  
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

Fecha de suscripción del contrato: 30/01/2024 

Fecha de Inicio: 01/02/2024 

Valor del contrato inicial: 51,505,965.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             4,905,330  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 
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Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA CORPORACIÓN MANIGUA 

SRA.  NUBIA YANETH CHACON MENDEZ 

CERTIFICA: 
 

 
 

Que la profesional JULIETH PAOLA GONZÁLEZ MURCIA  identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1.128.273.938 expedida en Medell ín-Ant , abogada con Tarjeta Profesional No. 

223812 del C. S. de la J, estuvo vinculada a la CORPORACIÓN MANIGUA, en la modalidad de 

prestación de servicios profesionales, desde el 01/2/2021 al 30/06/2023 desempeñando las 

siguientes obligaciones: 

 

• Diseñar el plan de trabajo y cronograma de acuerdo con el objeto y actividades del contrato. 

•  Desarrollar procesos de formación a dinamizadores agrícolas de la cuenca media del rio 

Caguan. 

•   Realizar acompañamiento y atención a personas en situación de vulnerabilidad que hagan 

parte de los proyectos adelantados por la Corporación, estableciendo estrategias para la 

atención diferencial. 

•   Realizar articulación interinstitucional con entidades públicas y/o privadas que tengan que 

ver con cada uno de los proyectos que lidera la Corporación.  

•   Asesorar y resolver consultas de las familias beneficiarias en la implementación de los 

proyectos.  

• Elaborar informes mensuales de las  actividades  realizadas.  

 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada en la ciudad de Florencia a los 

treinta (30) días del mes de junio de 2023. 

 

 
 

 
  

                                                             NUBIA YANETH CHACON MENDEZ 
                                                                       DIRECTORA EJECUTIVA  
 

 
  
 

 Carrera 13 8ª -61 Barrio  Juan XXIII celular 3187124153 Florencia –Caquetá - Colombia. 
http://www.corpomanigua.org /contrataciones@corpomanigua.org   
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